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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 

imparte aprobación.  
 

Ahora bien, por secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, conforme a lo dispuesto en el art. 110 
del C. G. del P. y en armonía con lo previsto en el art. 9 del Decreto 806 de 

2020. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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En atención a la comunicación que antecede (fls. 10-11, C.1), proveniente 

del Concejo de Bogotá, el Despacho se abstiene de resolver sobre la solicitud 
de reducción de la medida cautelar de embargo de salario, así como sobre 

la petición de embargo de las cesantías presentadas por la parte 
demandante. Adviértase que el ejecutado presentó su renuncia al cargo que 
desempeñaba en dicha entidad y que los descuentos a favor de este asunto 

cesaron, según el citado consejo, el 27 de enero de 2020. Así mismo, 
adviértase que el extremo actor no informó el fondo de cesantías al que 

habría de oficiarse para tramitar dicha medida cautelar.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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